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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN CON FUNDAMENTO EN ELARDClJlO 32 BIS. FRI\CCiÓN XX y X.XXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE lJ'. 

,\IWINISTRACIÓN PÚBliCA FEDERAL' ARTICULO 32 fRI\CCIÓN VI DEL HI:'GtAI.1ENTO !NTERIOR DE LA SECRETARíA DE MEmo AMBiENTE y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79. &O FRACCIONES I Y 11. 82 66 Y 67 DE LA lEY GENERAL OH EQUiLIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL I<MBIENTE: ARTIcULO S 9 FRACCiÓN XIII, 29,:l-O, 31,33, SO, 53 Y 54 DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTíC\LOS 12, 59.50 61l 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ViDA SILVESTRE; ARTiCULO 1844' APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEOERI\L DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMAT!VIOAD VIGENTE EN lA MATERIA. 

OB-,JEnVO OE LA TRANSACCIÓN COMERCIAL 
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NO~.'BRE cO:~'Ú~l y NG~Ja~ ctHfifFlCO 
(<lÚ/ERO y ESPEC!E) DEL A!;I'.'ALO PLANTA 

BUFALO 

Bubalus bubalis 

INOIA' EGIPTO 
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PER~lISO No. 

DESCFUPCIÓ~l PARTE o DERrv,lOO 

SANDALIAS 

SUIZA 

pASs DE. PROCEorSN'C1A 

pAfs DE PROCEDE~\C!A 

pAls DE PROCEDENCIA 

C.\U1 'OAO; NOJ.~ffiO O€ 
ESflECl'VE..NES PESO o PJéZAS 

5 PARES 

NO ESPECIFIC,/\' 

X/LXXX. 

PERiI.ISO N"o. 

PERMISO 1'.:-0, 

ESTA AUTORI7ACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPUMIENTQ DE OTRI\S OlSPOSICIONES TEcHICO·ADMiNISTRATIVAS Y DE SANJOAO REGIOAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDl'AAlES, ESTATAlE$ y MUNICIPALES. PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS. Y SI El TRAtlSI'ORlE ES AÉREO, OEBERA 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERA ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADUANA 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES DESPU~S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORiZADA: COPlA DE ESTA AUTORlZACIÓN VERIFICADA POR PROFEf>A. 

México, D,F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DlARIO OFICIAL OE LA fEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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